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Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 28 de Junio de 2019  

 

    

A contar de esta fecha dispongo lo siguiente 

 

 

ORDEN DEL DIA Nº 54/ 2019  
 

En uso de las facultades dispuestas en el Art. 41 Nº 5; 7 del Reglamento General 

del Cuerpo, dispongo lo siguiente: 

 

 

Dese de Baja como operador autorizado de la Central de Alarmas y del Puesto de 

Comando X-1, del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, a los siguientes Ex 

Voluntarios: 

 

 39.16 Jonathan Ruiz Fernández, Primera Compañía 

 

A contar de esta fecha establézcase el siguiente orden como operadores 

autorizados de la Central de Alarmas del Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, a los 

siguientes voluntarios: 

 

 39.13 Pedro A. Flores Mendoza, Tercera Compañía 

 39.14 Juan Carrasco Díaz, Primera Compañía 

 39.15 Alexandro Escalona Reimers, Tercera Compañía 

 39.16 Bastián Romero Carrasco, Octava Compañía 

 39.17 Loreto Cubillos Coloma, Quinta Compañía 

 39.18 Mariela Delgado Taiba , Quinta Compañía 

 39.19 Alejandro Carrasco Pellissa, Primera Compañía 

 39.20 Brandon Elgueta Cid, Séptima Compañía 

 39.21 Camila Rodríguez Rodríguez, Séptima Compañía 

 39.22 Marcela Cubillos Coloma, Quinta Compañía 

 39.23 Pedro Delgado Jara, Quinta Compañía 

 39.24 Jorge Espinoza Calderón, Tercera Compañía 

 39.25 Claudio Oñate Contreras, Décima Compañía 

 

 

 

Nómbrese como operadores autorizados de la Central de Alarmas del Cuerpo de 

Bomberos Metropolitano Sur y del Carro de Telecomunicaciones X-1, a los siguientes 

voluntarios: 

 

 39.26 Douglas Pastenni Cerpa, Tercera Compañía 

 39.27 Miguel Miranda Serey, Undécima Compañía 

 39.28 Orlando Riveros Graterol, Séptima Compañía 

 39.29 Fabián Santander León, Décima Compañía 

 39.30 Jordán Moraga Fajardo, Séptima Compañía 

 39.31 Matías López González, Novena Compañía 

 39.32 Matías Montenegro Faundez, Séptima Compañía 

 39.33 Juan González Gálvez, Undécima Compañía 

 39.34 Cristóbal Jiménez Fernández, Segunda Compañía 

 39.35 Martin Massamba Leiva, Segunda Compañía 
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 39.36 Alejandro Aracena Sandoval, Décima Compañía 

 39.37 Davis Núñez García, Décima Compañía 

 39.38 Darío Tapia Albornoz, Undécima Compañía 

 39.39 Felipe Chacón Peña, Octava Compañía 

 39.40 Juan Zepeda Maldonado, Segunda Compañía 

 

 

Las funciones de los operadores de Central de alarmas serán determinadas por el 

Departamento de Telecomunicaciones.  

 

 

Comuníquese a los señores miembros del Honorable Directorio, Oficiales Generales, 

Secretaría General, Departamentos de Comandancia y Superintendencia, infórmese a las 

Compañías, regístrese en los libros de Guardias semanales, publíquese en www.cbms.cl, 

listado de correos electrónicos, Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

PEDRO A. FLORES MENDOZA 

Comandante 

Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur 

http://www.cbms.cl/

